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Lic. Rodolfo Nogués Barajas, Presidente Municipal Constitucional de Jilotepec, Estado de 

México, con fundamento en los artículos 123, 128 Fracción III, XI de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; Artículos 27, 30, 30 Bis, 31 fracción 

XXXVI, 91 fracción VIII, XIII y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

vigente; a sus habitantes hace saber: 
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Sesión Ordinaria de Cabildo No. 85 
 

 

PUNTO No. IV 
 

PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA DE 

JILOTEPEC, 2024. 

 

ACUERDO No. 3: 

PRIMERO.-  LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, APRUEBAN EL PROGRAMA MUNICIPAL DE 

MEJORA REGULATORIA DE JILOTEPEC, 2024, EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS. 

SEGUNDO.-  NOTIFÍQUESE A LA COORDINADORA GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA PARA QUE EN 

EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES DE CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

TERCERO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

CUARTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA DEL MUNICIPAL DE JILOTEPEC, MÉXICO, PARA 

LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 

 

PUNTO No. V 

 

PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA APROBACIÓN PARA OTORGAR BONIFICACIONES SOBRE EL PAGO DEL 

IMPUESTO PREDIAL  DE ACUERDO A LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO; 

DURANTE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO DEL AÑO 2024, RESPECTIVAMENTE. 

 

ACUERDO No. 4: 

PRIMERO.- SE APRUEBA POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC OTORGAR 

BONIFICACIONES A LOS CONTRIBUYENTES CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 7, 9, 11,14, 15, 16, 

17, 18, 19,  22 Y 25 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

PUBLICADA EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO EL 28 DE DICIEMBRE DE 2023, DE 

CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO. 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE AL TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES DE 

CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO CON EFECTO RETROACTIVO AL CINCO DE ENERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO. 

TERCERO.-  PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE JILOTEPEC, ESTADO DE 

MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
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PUNTO No. XII 
 

PUNTO RELATIVO A LA ENTREGA AL CABILDO, POR PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, DE LA RELACIÓN 

MENSUAL DETALLADA DEL CONTINGENTE ECONÓMICO DE LITIGIOS LABORALES EN CONTRA DEL 

AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DE 2023. 

CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EXPRESO: 

EN CUMPLIMIENTO DE LAS FRACCIONES IV BIS Y IV TER AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY ORGÁNICA QUE A LA LETRA DICEN: 

“ARTÍCULO 48. …   

I. A IV. …   

IV BIS. VIGILAR Y EJECUTAR LOS PROGRAMAS Y ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y EN SU CASO, EL 

PAGO DE LAS RESPONSABILIDADES ECONÓMICAS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS CONFLICTOS LABORALES;   

DERIVADO DE LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL LIC. RODOLFO NOGUÉS BARAJAS, EN  

CUMPLIMIENTO A DICHO ORDENAMIENTO, EN ESTE ACTO INFORMA DEL CONTINGENTE ECONÓMICO DE LITIGIOS 

LABORALES EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DE 2023, EL CUAL SE 

MANTIENE EN  CERO PESOS DE DEUDA; RESPECTO AL PRESENTADO EN EL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023. 

DE IGUAL MANERA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN SU 

FRACCIÓN VI TER, QUE A LETRA DICE: 

VI. TER. INFORMAR AL CABILDO DE LOS CASOS DE TERMINACIÓN Y RECISIÓN DE LAS RELACIONES LABORALES QUE SE 

PRESENTEN INDEPENDIENTEMENTE DE SU CAUSA, ASÍ COMO DE LAS ACCIONES QUE AL RESPECTO SE DEBAN TENER 

PARA EVITAR LOS CONFLICTOS LABORALES, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 

SE INFORMA ESTE CABILDO QUE DURANTE EL MES DE DICIEMBRE  DE 2023, CAUSARON BAJA COMO SERVIDORES 

PÚBLICOS CINCO PERSONAS DE LOS CUALES SE CALCULÓ  EL PAGO DE  SUS PRESTACIONES LEGALES EN TÉRMINOS 

DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 122, 128 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 31, 48,  50, 

101 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO POSTERIOR A LAS REFORMAS PUBLICADAS MEDIANTE 

DECRETO  325 DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 Y DECRETO 11 PUBLICADO EL VEINTIUNO  21 DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL DIECIOCHO  2018, POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; ESTE  AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO TIENE POR 

PRESENTADO  AL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL LIC. RODOLFO NOGUÉS BARAJAS, HACIENDO LA ENTREGA 

A CABILDO DE LA RELACIÓN MENSUAL DETALLADA DEL CONTINGENTE ECONÓMICO DE LITIGIOS LABORALES EN 

CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO DE LA TERMINACIÓN Y RESCISIÓN DE LAS 

RELACIONES LABORALES, INDEPENDIENTEMENTE DE SU CAUSA, EN EL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS. PUBLÍQUESE EL PRESENTE INFORME EN LA “GACETA MUNICIPAL DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO”, 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
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Sesión Ordinaria de Cabildo No. 86 

 

PUNTO No. IV 
 

PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL ACUERDO No. 3 DEL PUNTO 

NÚMERO IV DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO No. 84, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2023. 

ACUERDO No. 3: 

PRIMERO.-  LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, APRUEBAN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL 

ACUERDO No. 3 DEL PUNTO NÚMERO IV DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO No. 84, DE FECHA 18 

DE DICIEMBRE DE 2023, EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS. 

SEGUNDO.-  NOTIFÍQUESE AL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 

JILOTEPEC, POR SUS SIGLAS O.D.A.P.A.S. PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES DE 

CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

TERCERO. - EL PRESENTE ACUERDO SERÁ VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

CUARTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA DEL MUNICIPAL DE JILOTEPEC, MÉXICO, PARA 

LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 

 

PUNTO No. V 

 

PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LAS ADECUACIONES PROGRAMÁTICAS Y 

RECONDUCCIÓN DE LOS INDICADORES ESTRATÉGICO Y DE GESTIÓN DE PROGRAMAS. 

ACUERDO No. 4: 

PRIMERO.- LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, AUTORIZAN LAS ADECUACIONES 

PROGRAMÁTICAS Y RECONDUCCIÓN DE LOS INDICADORES ESTRATÉGICO Y DE GESTIÓN. 

SEGUNDO.-  NOTIFÍQUESE AL DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y TRANSPARENCIA PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES DE CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

TERCERO.-  EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE SU APROBACIÓN. 

CUARTO.-  PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA DEL MUNICIPAL DE JILOTEPEC, MÉXICO, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 

Sesión Ordinaria de Cabildo No. 87 

 

PUNTO No. IV 
 

PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA  APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN EDILICIA DE 

REGLAMENTACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN DEL BANDO MUNICIPAL DE JILOTEPEC 2024. 
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ACUERDO No. 3: 

PRIMERO.-  LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO APRUEBAN EL BANDO MUNICIPAL DE JILOTEPEC, 2024. 

SEGUNDO.-  SE INSTRUYE AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO REALIZAR SU 

PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE DE ACUERDO A LO QUE MARCAN LAS LEYES EN LA MATERIA. 

TERCERO. -  EL BANDO MUNICIPAL DE JILOTEPEC, 2024; ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA 5 DE FEBRERO 

DEL PRESENTE AÑO, CON EXCEPCIÓN DEL TÍTULO SÉPTIMO. DE LA JUSTICIA MUNICIPAL; JUSTICIA 

CÍVICA, EL CUAL ENTRARA EN VIGOR DE CONFORMIDAD CON EL TRANSITORIO TERCERO DE LA LEY 

DE JUSTICIA CÍVICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTACIÓN, DIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN Y TRANSPARENCIA, RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS, UIPPE, 

DIRECCIÓN JURÍDICA Y COORDINACIÓN MUNICIPAL GENERAL DE MEJORA REGULATORIA PARA LA 

ACTUALIZACIÓN DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO, MANUALES DE ORGANIZACIÓN, MANUALES DE 

PROCEDIMIENTOS, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES NORMATIVAS DERIVADO DEL BANDO 

MUNICIPAL 2024. 
 

QUINTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE JILOTEPEC PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

 

 

PUNTO No. V 

 

PUNTO DE ACUERDO RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL CALENDARIO OFICIAL MUNICIPAL QUE REGIRÁ EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, DURANTE EL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

ACUERDO No. 4: 

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, EL CALENDARIO OFICIAL MUNICIPAL QUE 

REGIRÁ DURANTE EL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS. 

SEGUNDO.-  ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA TODAS LAS DEPENDENCIAS Y UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE JILOTEPEC, Y 

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS EL CALENDARIO OFICIAL MUNICIPAL PARA EL AÑO 

2024. 

TERCERO.-  EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

CUARTO.-  PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE JILOTEPEC, ESTADO DE 

MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Serán días no laborables los siguientes:  

1 de enero Inicio del año 2024.  

5  de febrero Conmemoración del aniversario de la promulgación de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

1 de marzo Conmemoración del 2 de marzo, aniversario de la fundación del Estado de México.  

18 de marzo Conmemoración del 21 de marzo, natalicio de Benito Juárez García.  

1 de mayo Día del Trabajo.  

6 de mayo Conmemoración del 5 de mayo, aniversario de la Batalla de Puebla.  

16 de septiembre Aniversario del inicio de la Independencia de México.  

1 de octubre Transición del Poder Ejecutivo Federal.  

1 de noviembre Conmemoración del 2 de noviembre, día de muertos.   

18 de noviembre Conmemoración del 20 de noviembre, aniversario del inicio de la Revolución Mexicana.  

25 de diciembre Navidad.  

ARTÍCULO TERCERO. Los periodos vacacionales serán los siguientes:  

 02 al 04 de enero.  

25 al 29 de marzo.  

22 al 26 de julio.  

20 de diciembre de 2024 al 06 de enero de 2025. 

 

PUNTO No. VI 

 

PUNTO APROBACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DEL AYUNTAMIENTO DE 

JILOTEPEC. 

ACUERDO No. 5: 

PRIMERO.- SE APRUEBA POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, EL NOMBRAMIENTO DEL 

LIC. JOSÉ ALBERTO AGUILAR MEJÍA COMO DIRECTOR JURÍDICO DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC. 
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SEGUNDO.- CÍTESE EN ESTE SALÓN DE CABILDOS LA PRESENCIA DE LA PERSONA REFERIDA, PARA QUE LE SEA 

TOMADA LA PROTESTA DE LEY Y ASUMA LAS FUNCIONES INHERENTES A SU CARGO CONFERIDO, A 

PARTIR DE LA PRESENTE SESIÓN. 

TERCERO.-  INSTRÚYASE A LA CONTRALORÍA MUNICIPAL PARA QUE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, REALICE LA 

ENTREGA-RECEPCIÓN DEL ÁREA QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE APROBADA EN TÉRMINOS DE LO 

ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS CORRESPONDIENTES EMITIDOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR 

DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO. 

CUARTO.-  NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y TESORERÍA 

MUNICIPAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES. 

QUINTO.-  EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN.  

SEXTO.-  PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO”, 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página | 9 

 
26 de enero del 2024 

Gaceta 1, Año 3 

VOLUMEN III 

 

 

GACETA 

MUNICIPAL 

  

 

“2024, “Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México”. 

Órgano Oficial del Ayuntamiento Constitucional de Jilotepec, Mex. 

9 

 

 

 

 

 

 

 

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JILOTEPEC, 

ESTADO DE MÉXICO 

2022-2024 

 

DIRECTORIO 

 

  
LIC. RODOLFO NOGUÉS BARAJAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(Rúbrica) 

LIC. LIZBETH LAURA ENGRANDE GONZÁLEZ 
SÍNDICO MUNICIPAL 

 (Rúbrica)  
 

LIC. JOSUÉ MARTÍNEZ PEÑA 

PRIMER REGIDOR  

(Rúbrica)  

 C. MARÍA GUADALUPE PÉREZ ARCHUNDIA 

SEGUNDA REGIDORA  

(Rúbrica) 

C. ALDO URIEL CRISÓSTOMO VÁZQUEZ 

TERCER REGIDOR  

(Rúbrica) 

 LIC. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO CRUZ 

CUARTA REGIDORA  

(Rúbrica) 

C. ABEL VEGA HERNÁNDEZ 

QUINTO REGIDOR  

(Rúbrica)  

 LIC. PEDRO OCTAVIO ARCINIEGA CHÁVEZ 

 SEXTO REGIDOR  

(Rúbrica) 

ING. LUCINA DOMÍNGUEZ REYES 

SÉPTIMA REGIDORA 

(Rúbrica) 

 

LIC. LEOPOLDO RAFAEL OLGUÍN MARTÍNEZ 

SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO  
(Rúbrica)  

 


